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Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado 
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3499-SPA-2084 relacionado con 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 
Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) las emisiones sonoras generadas por la fábrica denominada "Andamios Panamericanos", que 
se dedica a la producción de armazones y andamiajes, empleando diversas herramientas y 
maquinarias, tales como tornos y troqueladoras. Dicha fábrica labora de lunes a viernes de 07:00 
a 18:00 horas; el ruido es constante, por lo que se percibe con la misma frecuencia durante todo el 
día (...) [ubicación de los hechos denunciados: calle Salvatierra, manzana 257, lote 3908 colonia 
San Felipe de Jesús, Delegación Gustavo A. Madero; entre las calles de Otumba y Periférico] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó 
tres reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 90 y 94 de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como 
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, por lo que se 
admitió a trámite denuncia ciudadana. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Disllito Federal 
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos* wiites de 
emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículc 	,110 la citada 
Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen este contaminante 	'lig-19d os a 
instalar mecanismos para su mitigación. 

Por lo que, derivado de las facultades conferidas en la Ley Orgánica 	est/.19tektpaduría en su 
artículo 15 Bis 4 fracción IV, personal adscrito a esta Subpr 	ría jjevó a cabo un 
reconocimiento de los hechos en el sitio denunciado, donde 	t.0 generación de 
emisiones sonoras de baja intensidad provenientes de los equip 	os que cuenta el 
establecimiento mercantil con giro de producción y armado de andamio 	ominado "Andamios 
Panamericanos"; asimismo, el encargado manifestó que tras el acer 	lento de una persona 

ws/17.zagt.org.mx 	 Medellín 202, 4o. Piso, Col. Roma, Ciudad de México, 06700 
Tel. 52 65 07 80 exts. 12011/12400 

Página 1 de 2 

(‹, .1z- o (G,\»'' 	o 

C 41 IKII / pm, rnt 11 



M/F TiFSC 

.paot.org.mx 

Página 2 de 2 

PROCURADURÍA AMBIENTAL 	 Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 

IIS 	
Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 	

Bienestar a los Animales 

PAOT 	
Expediente: PAOT-2017-3499-SPA-2084 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 1290 -2018  

que habita en el inmueble contiguo se busca la manera de reubicar la troqueladora a la 
brevedad. 

Posteriormente, la persona denunciante, manifestó que el equipo motivo de denuncia f 
reubicado, por lo que las emisiones sonoras no se presentan más. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la prese e 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la L y 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
1. Durante el reconocimiento de hechos, se constataron emisiones sonoras de ba a 

intensidad provenientes de los equipos con los que cuenta el establecimiento merca il 
con giro de armado y montaje de andamios denominado "Andamios Panamericano 
ubicado en calle Salvatierra, manzana 257, lote 3908 colonia San Felipe de Jes 
Delegación Gustavo A. Madero. 

2. El establecimiento mercantil objeto de investigación realizó acciones a fin de mitigar I s 
emisiones sonoras generadas por los equipos con los que se cuenta en el sitio, mismas! 
que consistieron en la reubicación de una troqueladora, situación que fue corroborada por 
la persona denunciante. 

1 La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos parau 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, pl•  r 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiv s 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prima r 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	 

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamien 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunt 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía H 	Subprocuradora Ambiental, de Protecci 
y Bienestar a los Animales, de la Pro 	 Ordenamiento Territorial de 
Ciudad de México.  	P41-0-C61RA1U4444 

e 

lo 

E.  s 

C.c.c.e.p.- Lic. Miguel Ángel Cancino 
Presente. cp.- OFPROCURADOR@paot 
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